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DE LA PROVINCIA BE VAUADOÚO.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son I. íninediatamente que los Señores Alcaldes 'y Sacre- i Los Señores Secretarios cuidarán bajo ,su mas ex- 
obliffatorias 'para cada capital dé provincia desde que se i tarios reciban este Boletín „ dispondrán que se fije < tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- } Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ; necerá hasta el recibo del número siguiente. ‘i deruacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837■ Ï \ y

PARTE OFICIAL.

PRíMÉRA SECCION.

(Gaceta del 21 de Snero,)

Tílínisterió de là Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

.5wr^o5,-7-SegHii todas las; noti
cias recibidas, las facciones- que 
amenazaban á Santander, y que se 
hallaban en Caldas Boó y EL Asti
llero, se retiraron por San Felices 
en direcciop, á Toranzo y hacia So
lares á la aproximación de las fiier- 
zas que al mando , dél Capitan gene
ral de ,Burgos marchan en socorro - 
de aquella plaza. , \

FÍ3!/6«'<?2X-“E1 General en Jefe del 
ejército/ del Centro -ha éniprendido 
ya sus- operaciones ccn.las tropas 
procedentes de Cartagena en com-, 
binacion con las que operan en el; 
distrito.

Provincias Vascongadas^ Navar
ra.-S^gVin participa el Génerál en 
Jefe, desde Miranda, ayer, tuvo lu
gar la ejecución de la sentencia'de,- 
pena capital impuesta en; consejo 
de guerra verbal al.sargento,segun
do del batallón cazadores de.Már-, 
bastro, .Jose-Ferrer, que asesinó ale
vosamente el dia ántes al. alférez 
de su compañía, D. Juan Fernan
dez. Todas, las tropas formaron, .el 
cuadro;, retirándose á sus alojamien
tos despues, del desfile. Dicho Ge-; 
neral en Jefe continuará en breve 
sus operaciones. . .

No se han recibido más despachos 
referentes á la insurrección car- 
lista..-' -

Ministerio de la Gobernación.

Los carlistas-que anoche' amaga- ' 
ron á Santander y eóMaron la via 
férrea se han retirado sin atreverse 
á atacar la ciudad. .

Unos se han dirigido por el valle 
de Toranzo hácia Pas, y otros por 
la carretera antigua de Bilbao se 
dirigen en retirada hácia Ramales.

Según participa el Góbernadbr 
civil de Oviedo, la partida Rosas 
entró en Cangas de Tineo, lleván
dose 27.000 rs.- de fondos públicos, 
despues de lo cual se marchó con 
Mireccion á Currieíos;,yá.persegui
da por tres columnas del ejército. 
La facción Váldés penetró el 16 en 
Ponga, donde secuestró á una se
ñora, exigiendo. 6.000 rs. por su 
rescate; se dirigió luego á, Caso y 
ayer estaba en Sarria. . ; . .

Fue.rzas .deU ejército .persiguen 
las faccionosL,reunid,as de/la pro
vincia de Ciudad-Real, que se di
rigen á la de Toledo.

El grueso de la facción de la pro
vincia dé Barcelona se. dirigia ayer 
.tarde hácia Tarrasa ó Sabadell, ha
biendo salido én su persecución el 
Capitan general Martínez. Campos 
al frente de.unos/4.,000 hornbres.

,Ayer llegó- á, Pamplona • con un 
convoy parte de la columna Rive
ra, y sale para Tafalla mandada 
por el General Primo de Rivera.

La via férrea entre Santand.er y 
■ Torrelavega estábil anoche expedi- 
■ ta y libre de facciones.'. '

Las facciones que asediaban á 
Castellón se han retirado hácia la 
partedeOnda. . ■ .

(Gaceta del 19 de Pnero.J '

Ministerio de la Gobernación.

" DECRETO.

Derogada por decreto de 11 dol 

corriente Ía organización que .se 
habia dado, al cuerpo de Seguridad 
pública, y restablecido, aunque pro- . 
visionalmente, el de 20 de Febrero 
de 1871, no cumpliría el Gobierno . 
su elevada y difícil misión de res
tablecer el órden en nuestra infor
tunada patria, quebrantada por tan
tas perturbaciones, si desde luego 
no imprimiera á sus resoluciones el • 
sello del mas escrupuloso esmero y 
de la actitud mas enérgica: para re
frenar á los criminales perturbado- 

■ res. El Gobierno reconoce la grave 
responsabilidad que ha contraído 
ante el país; • pero su inquebranta- 
blo energía le proporciona recursos, 
en medio de la penuria general, 
para conseguír sus propósitos. En 
este sentido, y sin salirse de lá es
fera que en el presupuesto vigente 
tiene marcado este servicio tan im
portante, el Ministro que suscribe 
considera indispensable la creación 
de un centro que tenga á su cargo 

■todos los asuntos-referentes al órT 
den público, reuniendo por este 
medio en una sola mano la parte 
¡activa de la política y la parte gu- 
•bemativa y judicial. Esta forma 
que por ahora se da á la organiza- 
icion del cuerpo de Orden público 
tiene sin embargo' analogía con 

; otras que yase han practicado en 
nuestro país, ora dividiendo en dos 
■grandes secciones la Secretaría del 
Gobierno civil de Madrid, ora crean
do el cargo' de Jefe de la Sección 

¡de Gobierno, ó bien bajola denomi
nación de Jefe de Orden público ú 
otras denominaciones parecidas. En 
virtud, pues, de las consideracio
nes expuestas ,por el Ministro de la 
Gobernación, el Gobierno de la Re- 
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1? Se orea el cargo de 
Secretario segundo, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, del Go
bierno civil de Madrid.

Art. 2.° Será retribuido este 
' cargo con la cantidad de 7.500 pe
setas de sueldo anual.

Madrid diez y siete de Enero de 

mil.ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente .del Poder Ejecutivo 
de la República,.íFrancifico Serrano.: 
'—El Ministro de la Gobernación; 
Eugenio García Ruiz. '

-fG^i^&iit del'-f'^'‘de'Nnero./ "

/Mmisterip dq.la Guerra. , .

Exorno. Sr.:: Pordrdenes de Ll de 
Mayo y 29 de Setiembre del año*« 
anterior se previnojáusadependen- 
cia.remitiese; áeste Ministerionela- 
cion de los J;efeS; y. Oficiales del ar- : 
ma (instituto Ól cuerpo.), deL 'Cargo - 
de V., E., quej ihabieudo: -sido sepa
rados del servicio por ;delitos:comu- 
nes hubiesen; reingresado en él; y 
figurasen, en. la escaM de ; su ciaseis 
pero como los resultados obtenidos/ 
no corresponden., ni satisfacen al 
objeto que presidiría! dictar las -rc-; 
feridas disposiciones, el GobiernOi 
de la República sq,ha, , servido re
solver: ' ..Li ■ •

l .° .Que' inmediatainente y sin 
levantar mano proceda¡ :esa depeur 
dencia á examinar de nuevo con 
toda escrupulosidad las hojas de, 
servicio de todos ,los Jefes y Oficia-, 
les que de ella dependen,. /

Y 2.° : Que semanalmente se .en
vie áeste Ministerio relación no
minal de todos aquellos . cuyas ho
jas hayan sido revisadas en,,el,in
dicado período, expresando quienes 
de entre ellos Se hallan en el caso á 
que se refieren las órdenes de 11 de 
Mayo y 29 de Setiembre arriba ci
tadas, con reiñisiofi además respec
to de estos últimos d.e sus expe
dientes personales, para en su vista 
acordar lo que más convenga al 
bien del servicio.

De órden del Gobierno de la Re
pública lo digo á V. E. para su más 
exacto cumplimiento. Dios guarde 
á’V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1874.—Zavala.—A los Di- ' 
rectores ó Inspectores generales de 
las armas é institutos del ejército.
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ClnCiULAR.

Excmo. Sr.: Como ampliación á 
lo prevenido en circular de 9 del 
actual, el Gobierno de la República 
ha tenido por conveniente disponer:

1? El Director general de Ca
ballería exigirá á las comisiones de 
requisa le remitan relaciones cir
cunstanciadas de los caballos ad
mitidos el mismo dia que verifiquen 
la inspección.

2 .° La citada Autoridad al re
cibir las relaciones procederá al in
mediato destino del ganado á los 
cuerpos que tenga por conveniente, 
según sus condiciones y necesi
dades.

8^ Realizado el destino, el Di
rector de Caballería se pondrá de 
acuerdo, usando el telégrafo, con 
los Capitanes generales respecti
vos, á fin de que los caballos requi
sados sean trasportados por ferro
carril y cuenta del Estado, y con 
las convenientes seguridades á los 
puntos donde radiquen los regi
mientos en que han de tener in
greso.

4 .^ El Director de Caballería, 
como consecuencia de la preven
ción anterior, y en vista de la fuerza 
del arma desmontada, tendrá pron
tas las partidas que han de ir á re
coger los caballos de las comisiones 
de requisa y cóndueirlas á los pun
tos de embarque.

5 .® El Director de Caballería 
significará oportunamente al de Ar
tillería las mutas que adquieran las 
comisiones de requisa en virtud de 
la autorización que para la sustitu
ción concede el art. 4.^ de la referi
da circular de 9 del Corriente, po
niéndose de acuerdo para qUe á- la 
vez que los caballos seaU conduci
das á los puntos donde existan loé 
regimientos á qué hayan sido des
tinadas.

Qy El Director de Caballería 
dará cuenta diariameute á este Mi
nisterio del número de caballos y
muías admitidas conformé á laú re- 1 
laciones que reciba de las comisio
nes de requisa, expresando las pro
vincias á que corresponden.

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1874. 
—Zavala.—Señor. ...

SEGUNDA SECCION.

NuM. 3.232.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Conforme á lo acordado por esta 
Comisión, el dia 30 del actual á las 
once de su mañana tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la misma 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación que han

de ejecutarse en el Hospital pro
vincial de la Resurrección que en 
el proyecto se detallan, bajo el tipo 
de 1.697 pesetas con 13 céntimos y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto- en 
la Secretaría de la expresada cor
poración.

Valladolid 17 de Enero de 1874. 
—El Vice-presidente, Juan A. de 
las Moras. — Juan Callejo, Secre
tario.
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NüM. 3.231.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Conforme á lo acordado por esta 
Corporación el dia 30 del actual á 
las doce de su mañana y ante el 
Vico-presidente de la misma, tendrá 
lugar en el salón de sesiones la ad
judicación en pública subasta del 
aprovechamiento de leñas y replan
tación de árboles secos procedentes 
de la poda qué ha de hacerse en el 
arbolado de las carreteras provin
ciales, bajo los tipos anotados para 
cada uno de los trozos que se inser
tan á continuación, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones que se 
hallarán, de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación.

Carretera de Adanero ó, dijon.

Prií^ar irow desde el limite de leí pro- 
mncia ^asta Olmedo.

KILÓMETRO 152.
Pt.s Cent.s

Por. aprovechamiento, de 
leñas procedentes de 
la olivacion de 430 ár
boles, deducido el eos- , 
te de la poda, arrastre 
etc., áOpesetas20 cén
timos.............. ..... . 86 00

/S^egundo trozo desde el Ai- 
■ lómetro 153 inclnsire iíasid 

la entrada de ilfojadosi

Por aprovechamiento de ■ 
leñas procedentes de 
la olivacion de 300 ár-. 
boles, deducido el coste 
de poda etc., á 0 pese
tas 10 céntimos. . . 30 00

2^ercer trozo desde el puente 
de Mojados /lasta el Mló- 

metro 184.

Por aprovechamiento de 
leñas procedentes de 
la olivacion de 91 árbo- 
boles, deducido el cos
te de poda etc,, áO pe
setas 35 céntimos. . . 31 85

Por id. id. procedentes de - 
la olivacion de 230 cho
pos cortados según el 
que sirve de modelo, á 
una peseta. ... . . 230 00

Suma.. . '. . 261 fió

Cuarto trozo desde el Áilá- 
metro 185 inclusive /tasta 
al arco de entrada de . la 
estación del ferro-carril en 

esta ciudad.

Por aprovechamiento de 
leñas procedentes delà 
olivacion de 1770 ár
boles, deducido el cos
te de poda etc., á 0 pe
setas 8 céntimos. . . 141 60

Por el valor de 36 árboles 
secos, deducido el cos
te de saca, arrastre 
etc., á una peseta.. . 36 00

Suma.................. 177 60

Se abonará por 100 plan
tas nuevas con inclu- • 
sion del coste de aper
tura de hoya, coloca
ción de la planta relle
no de hoya y trasporte, 
á una peseta 75 cén
timos........................  175 00

Carretera de Madrid ó 
la Coruña.

Pesde el limite de la pro
vincia kasta Medina del 

Campo,

Por aprovechamientos de 
leñas procedentes de la 
olivacion de 340 árbo
les existentes en la car
retera, á 0 pesetas 10 
céntimos. . .... 34 00

Carretera de Sladirld d 
Santander.

Primer trozo desde esta ciu- ■ 
dad, kilómetro 195 al 199.

Por leñas aprovechables 
procedentes de la oli- 1 
vacion del .010 árboles, 
á 0. pesetas 10 céntimos 101 00

Por valor de 30 árboles 
secos á 1 peseta. . . 30'00

131 00

Se abona por 70 árboles 
nuevos incluso la aper- . 
tura de las hoyas, cu
bierta, arrastre y colo
cación de la planta, á 
1 peseta 75 céntimos.. 122 50

Segundo trozo desde el ki
lómetro 200 al 214.

Por leñas procedentes de 
la olivacion de 150 ár
boles deducido el coste 
de poda etc.,á 0 pese
tas 10 céntimos. . . 15 00 

Por el valor de 11 árboles 
secos, á 1 peseta. . . 11 00

Suma.. . . \ 26 00

Valladolid 17 de Enero de 1874.
—El Vice-presidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secre
tario. '

NuM. 3.233. '

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 4 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana y ante el Al
calde de Santibañez de Valcorba, 
tendrá lugar la enajenación en pú
blica y cuarta subasta de 200'pinos 
que han de cortarse en el monte ti
tulado Angostillo-Pililla y otros, de 
los propios del mismo pueblo, bajo 
el tipo de 225 pesetas y con suje
ción á las demás condiciones que 
rigieron en las subastas anteriores, 
y que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Valladolid 19 de Enero de 1874. 
—El Vice-presidente, Juan A. de 
las Moras. —Juan Callejo, Secre
tario.

CUARTA SECCION.

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJERCITO.

PROdRAMA 
para la admisión de alumnos 
en el primer año académico.

(CONCLUSION.)

, ..,.Tngonometria.esférica._ . , .

1. Preliminares y fórmulas fun
damentales.

Prélimináres.—Definición dé los 
triángulos esféricos. —Sus elemen
tos.—Relación entré los lados.— 
Idem entre los ángulos’. -Idem eñ-' 
tre los lados y ángulos.—Triedro 
suplementario. — Fórmulas fúnda- 
mentales.—Su déduceion.—Son pro
pias para la eliminación y plantean 
el problema de la trigónométría.— 
Contienen como caso particular' el 
de la trigonometría plana.

2. Fórmulasadecuadas pará re- 
soíver los triángulos esféricósi '

Formación dé los cuatro grupos , 
pertenecientes álas combinácionos. 

: Tres lados y un ángulo. ^Tres’ án
gulos y un lado.—Dos lados y dos 
ángulos opuestos.— Do.s lados, el 
ángulo comprendido y el opuesto á 
uno de ellos.—Reglas empíricas.

3. Idem para los triángulos rec
tángulos.

Su deducción de las fórmulas an
teriores. — Reglas para estable
cerías.

4* Expresiones acomodadas al 
cálculo logarítmico.

Regla empírica' para obtenerlas. 
—Aplicación á los casos.—Dos la
dos y un ángulo' cempréndido.— 
Dos lados y el ángulo opuesto áuno 
de ellos, ' h ’ ,

5. Idem en los casos en que se 
necesitan fórmulas^ especiales.

Objeto. —Modo de obtenerlás y 
casos á que se refieren,-Deducir 
unas fórmulas de otras por medio 
del triedro suplementario,
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6. Analogía de Neper? ■ - j
Modo de obtener las fórmulas qü^i': 

las’ constituyen;—Casos en ' queisé 
puede hacer usó de ellas satiáfacto- 
riamente.

7. Resoluoíon de los triángulos 
rectángulos y la de los que depen
den de estos.

Deducir por las reglas explicadas 
las fórmulas relativas á los seis ca-' 
sos distintos que pueden ocurrir^ — 
Discusión de cada una de ellas,

8. Resolución de los triángulos 
esféricos oblicuángulos.

Establecimiento de las fórmulas 
para cada elemento en, los casos no 
dudosos.—Significación geométrica 
del arco arbitrario.—Fórmulas para 
los casos dudosos.—Tabla que ma
nifiesta todas las soluciones.

9 . Casos particulares de los trián
gulos esféricos.. ? ■

Necesidad de fórmulas especia
les.-—Cálculo de-Æ y manera de: 
cambiár las amplitudes eu líneas y 
al contrario.^rTeorema de Legen
dre.—Indicación-de to las, las ope
raciones, qué ¡se necesitan -en un 
caso de saplicación . —Ed caso de co-. 
nocerse los tres ángulos, no-es-in-: 
detérminado. ; . . T \

TERCER EJERCICIO.

Traducir corr^ctamente el fran
cés.
¿.Dibujo natural, topográfico ó de 

paisaje. - '
’ ‘NoTAS.—1 Adéihás. los a'ípiráú- ’ 

tes á ingreso deberán acreditar por, 
certificación haber cursado, y .pro-, 
bado en establecimientos 'habilita- 
dos al efecto la. Historia universal 
y particular, de Es^áfíq , y lá Geo-’ 
grafía. ..........

2.^ Los autores según los cuales 
se ha redactado el anterior progra
ma sonp. . ;

Aritmética. —Cirodde. —Bourdon.
■ Algebra' eleméntaL—Cirodde: -

Algebra i superior. — Cirodde.'- 
Sáhehez. Vidal. —Piñar..—Bourdou:.

Geometría.—^Cirodde. . ;
Trigonometría rectilínea. —Ci

rodde.—Serret.
Trigonometría esférica.—Prado.

—Gómez Pallete. • ’
3/ ' Los aspirantes que deseen 

ingresar eU ségundo año se-exami- 
narán únicamente de las materias 
que comprenden la primera j se
gunda clase del. primer año.-y dibuA 
jo topográfico. El exámén.de las,dos 
clases constitúirá un solo ejercicio, 
qué Vendrá lugár en dos dias cóñse- 
eutivos. - - ' '

' 4.^ Los que deseen ingresar en 
cualquier añp^ académico sé sujeta
rán en la parte ' referente á exáme
nes á las prescripciones del art; 70 
del reglamento orgánico.

, Según previene la Real ór- 
ááh de 16 Je'Noviembre dé 1871 al 
hacer extensivo á las^Acádémia'S dé 
Ingenieros y de Estado. Mayor lo 
propuesto por la de Artillería, abo- ' 
narán lo.s aspirantes á concurso 30

p pesetas por cada ..ejercicio deiexá- 
l men con destino .uT' fondo de entre

tenimiento. Por disposición del Go
bierno, fecha 11 de Noviembre de 
1873, se dispensa de este abono á 
la tercera parte de los que ingresen 
en .la Academia si lo verifican con 
la nota de ipuy bueno, .

Aréícúlos del reglamento orgánico gue 
ce rè^eren al ingreso.

Art. 18, Tienen opcion á ingre
sar en clase de alumnos- los oficia
les é individuos de tropa del ejérci
to, milicias y armada, y todos los 
jóvenes qué'reunán las condiciones 
detalladas en el sistema de admi
sión que previene este reglamento.

Art, 19, El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo, que el 
de los oficiales del cuerpo, sin divi
sa alguna ,de graduación militar los 
soldados alumnos. Los que estén en 
posesión de algún grado ó empleo 
en las armas generales aisarán las 
divisas que correspondan á di^-ho 

,grado, ‘
Art., 26. Af abrirse Lys el,ases.de

berán lo.s' aluni nos, estar provistos, 
de. dos libro,s. c,)r:.te-s.,ppndientes,-- y, 
surtido^, de reglas,.-,.cornpases,. ■ .es- 

■¡cua^ras, tras.ppr.talores,- corta-plu-. 
mas y demás efect )s de dibujo.

Art. 31. Losepadres ó tutores de 
dos soldados alumnos .que, no gocen 
sueldo d^ oficiáléé de éjercíto' esta
rán obligadosá ásistir Asus hijos 
ó pupilos con da dsignaciOn sufi- 
cienté pafa su decorosa ' mánuten- . 

>cion.' d '
Si algún padre, o tutor ’ faltase .á 

este, se le advertirá por el Jefe; en 
caso de no surtir ,.efecto: la, adver-, 
tencia despues de trascurridos dos 
meses, usará el; Súbdirector de la 
facultad de obligarles por los me- 
dioS nátóales. ■ 
'‘Art.'45. Eós cOnócimientód que 

; sé exigen para ingresár en/el pri
mer áñó'ácadémiéó.'s'e 'diyiden en' 
dos grúpos: ’él Rfimero cómpferíde 

; aquéllas materias én lás que lós'ásf 
? pirantes deben probar su suficien- 
i cia por medio de exámen, y son las 

que marca el anterior programa. 
, ' Gonstituyén el-segundé grupo 
las materias que los aspirantes dé- 
bén acreditar por medio de certifi
cación de establecimientos habilita
dos haber cursado COU' aprovecha-- 
miento, y son las que se marcan en 
la nota 1.^

Art. 71. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en lá Academia serán:

1 .^ La aptitud física determina
da en la ley de ree-mplazds fiel 
ejército; y respecto de la vista, que. 
no presenten los defectos, de mió 
pía ó presbicia.

2 .^ Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos-. •

3 .^’ Poseer los conocimientos que 
se determinen en los programas de 
oposición.

Art. 73. Publicado que sea el 
•llamamiento en la daceta del Go
bierno y en los Boletines de provin- 

i cia, los paisanos que deseen con
currir á los exámenes presentarán 
ante la Junta de Profesores, por 
conducto del Secretario, sus instan
cias, acompañando los documentos 
siguientes legalizados en la forma, 
que previenen las leyes del reino.

1 .® Fé de bautismo ó acta de na
cimiento. del pretendiente.

2 .° Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia en que haga cons
tar que el pretendiente no tiene 
impedimento legal que le inhabilite 
para el ejercicio de cargos públicos.

3 .° Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .^^ Certificaciones deber ha cur
sado las materias de segunda ense
ñanza.

Art. 74. La Junta resolverá so
bre las instancias asi documenta-, 
das,. Comunicando su acuerdó á los' 
intere.Sádos éh Subdirector de la’ 
Academia, á quien Se p.résentarán 
los pretendientes para ser recóno- 
cidos por el facultativo y tallados 
en presencia del Jefe del Detall.

’ dhio y otro acto sé harán constar 
pór medié de 'certificaciones exten- 
didás' ^en suS” respectivos expe
dientes.

Art. 75... Las instancias de refe- 
,rencia se dirigirán con la debida 
anticipación á lá fecha que se seña- 

de' para el concurso y con ofi.cio de 
demisión, expresando con claridad 
la materia de que desea examinar
se, los hombres de sus padres ó tu
tores y las señas de su domicilio.'

Estos documentos serán devuel
tos á los interesadós si no fuesen 
adníitidos en lá Academia. Las re
clamaciones á que dén lugar lós 
acuerdos de la Júnta se harán por 
lós interados al Ingeniero General.

Los pretendiéntes con carácter 
militar solicitarán del Ingeniero Ge
neral,’ por medio del Director de 
su arma, la autorización para pre
sentárse á exámen.

Cuando les seá 'comunicada la 
resolución de esta autoridad admi
tiéndoles, se presentarán, así como 
al Subdirector de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á 
disposición de sus Jefes á los aspi
rantes militares que no llenen las 
condiciones exigidas ó que ilenán- 
dólas no puedan ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes milita
res promoverán sus instancias, an
tes de 31 de Marzo, no debiendo ser 
cursadas por sus Jefes las que se 

< presenten con posterioridad á este 
dia, ni tampoco admitidas, por la 
Junta de Profesores las do los pai
sanos-despues del 15 de Abril; pu
diendo conceder hasta el 23 de di
cho mes como plazo para subsanár 
las faltas de los expedientes.

Art. 77. El dia 30 de Abril, y 
en presencia de los aspirantes ad- 

' mitidos á exámen, so verificará el

5 
sorteo que debe determinar el ór- 
den según el cual .han de ser exa
minados, sin que despues pueda 

' admitirse ninguno que no hubiese 
sido sorteado.

Art. 78. El exámen de ingre
so comprenderá las materias si
guientes:

Brimer egercicio.
Aritmética y Algebra.

Begnndo ejercicio.
Geometría, Trigonometría.

Tercer ejercicio.
Idioma francés, dibujo lineal, to

pográfico ó de figura.
Art. 80. Se entenderá aprobado 

en el exámen de admisión en cada 
ejercicio el que obtenga por lo me
nos la nota de bueno por plurali
dad. El que no alcance estas notas 
se entenderá reprobado.

Art. 81. Los examinados que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
cansa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios, ó se hubiesen retira
do sin concluirlos,, pierden todo de
recho á ser examinados en aquel 
año; debiendo empero ser califica
dos, eón las notas, de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por 
los; ejercicios practicados.

Art. 83. Terminados los exá
menes. de ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al concurso, 
el Ingeniero general, dando prefe
rencia á. lo.s que hubiesen sido apro 
bados con lá circunstancia de ga
nar años de estudios, nombrará 
alumnos de la Academia á todos los 
que hubiesen sido.- aprobados., ó á 
los primeros.de estos con arreglo, á 
sus censuras y sin distinción de 
clases si su número excediese al 
de las vacantes, remitiendo rela
ción de los agraciados al Ministerio 
de la Guerra.

A los que no tuvieren cabida, des
pues de ser aprobados se les expe
dirá por el Subdirector una certifi
cación que acredite las mensuras 
que hubieran merecido, la cual ser
virá para que puedan, presentarse 
en otro concurso sin. necesidad de 
nuevo exámen; pero para ser de
clarados alumnos habrán de atenerse 
al valor de sus censuras en concur
rencia con los demás opositores.

Si los que se hallen en este caso 
quieren examinarse nuevamente 
para mejorar las censuras obtenidas 
en'él año anterior, podrán verifi
carlo, entrando entonces en concur
rencia con los demás examinandos.

tos que solo fuesen aprobados en 
parte de los ejercicios que constitu
yen el exámen podrán pedir tam,- 
bien los certificados correspondien
tes con la presentación de los cua
les no tendrán necesidad de sufrir 
nuevo exámen de dichas materias 
en los concursos sucesivos, á no 
ser que voluntariamente ló solici- 
teh para mejorar la censura obte
nida-.

Los artículos 25 y 27 del regla-
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4 . 
mentó orgánico se han modificado 
por dísposíciom-del Gobierno de 11 
de Noviembre próximo pasado, en 
el concepto de continuar percibien
do el sueldo de su empleo los Alfé
reces que pierden curso, y de abo- 
narse como servido todo, el tiempo 
que los alumnos permanezcan en 
la Academia.

Asimismo ha dispuesto el Gobier
no que por ahora los años o cursos 
académicos queden reducidos á 
nueve meses de, los cuales ocho 
para la asistencia á clases y uno 
para exámenes y vacaciones; de
biendo terminar los actuales en el 
mes de Abril, dedicar á exámenes , 
y vacaciones.el mes de Mayo y co~ 
menzar ios^ isiguíentes el 1.*^ de 
Junio. -

Madrid 9 de Diciembre de 1873.
—Peralta.

ro, D. Melitón Mazariegos, y cuar
to, D. Miguel Rodríguez; igual
mente para celebrar las sesiones 
ordinarias el Ayuntamiento acordó 
por unanimidad designar los lunes
de cada semana á las siete de la 
mañana. .

Dia 25.

Se nombraron los individuos que 
han de componer las cinco comi-
siones que este Ayuntamiento juz
ga necesarias y á cada quien se le 
pasó su credencial.

Se acordó confirmar en sus pode- 
' res á lo.s agentes qué existen en la 
§ capital de la provincia y en la córte 

de Madrid nombrados por el Ayun
tamiento cesante.

7?^A27.

QUINTA SECCION.

Aynniamiento popular de 
Melgar de Ádago.

Extracto de los acuerdos que yo 
el Secretario del msimo formo de los 
tomados por dicho Ayuntamiento 
durante el segundo trimestre del 
año económico de 1873 á 74, en 
cumplimiento del art. 104 de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870.

Mes de Octubre de 1873.

Dia 6.

Se aprobó el extracto de las se
siones celebradas en el trimestre 
anterior. f

Se leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión y no 
habiendo asunto interesante de qne 
ocuparse la Corporación, se dió por 
terminada la sesión.

Dia 13.

Se nombró al Concejal D. Pablo 
Ibáñez para pasar, con los duéños 
que poseen caballos que han de ser 
requisados en virtud de las dispo
ciones vigentes, á la capital de''Va-;^ 
lladolid.

Dia 20.

Se acordó, señalar el dia 22 del 
corriente para que los contribuyen
tes morosos á los fondos del pósito 
ingresen en panera sus adeudos, y 
pasado este dia sin realizarlo se pro
ceda con arreglo á las instrucciones 
del ramo, y se publicó.

Dia 24.

Sesión inaugural. Se declaró ins
talado y posesionado el nuevo Ayum 
tamiento, habiendo sido elegido y 
proclamado para. Alcalde D. Gerva
sio Villalba; Regidor primero, Don 
Manuel Rodríguez Raposo; Procu
rador síndico, D. Eustaquio Maza- 
riegos, y como suplente ó segundo.

D. Angel Valdaliso; Regidor se- ; habiendo asunto interesante de que 
o*undo, D. Enrique Redondo; terce- h ocuparse se dió por terminada esta

sesión.

Z?/« 17. ' , .

Se leyó el reglamento para la 
asistencia' facultativa 'de los enfer
mos pobres, artículo por artículo, y ' 
concluida su lectura, por unanimi- ., 
dud acordaron elegir á D. Nemesio 
Martin Chelva, Licenciado en Me
dicina y Cirujía, para dicha asis
tencia con la asignación de 100 pe
setas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos, y presente el referido 
D. Nemesio quedó conforme»

Día 24. . ,

Sé leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión,' y no 
habiendo asunto interesante de que 
ocuparse se dió por terminada la 
sesión.

Mes DE Diciembre.

Se acordó hacer paso para las 
gentes y ganados al páramo y vi
ñedo, en el hado de la canaliza, por 
prestación personal, pagando al 
maestro de los fondos municipales.

Día 8. .

Se acordó fijar al público el mo
delo de relaciones que por duplica
do deben presentar los dueños de 
fincas urbanas para el impuesto 
transitorio de puertas, ventanas y, 
balcones, y se publicó bando para 
que las presentasen hasta él día 20, 
bajo la multa del Cuádruplo que se
ñala el ráglamento.

Dia 15. é'

Se acordó comunicar al Sr, Ad
ministrador económico no haber.re- 
cibido el nombramiento de peritos, 
repartidores á que se refería el tes
timonio del acta de 27 de Octubre 
último que de fué remitido en 28 
del mismo.

Dia22.

Se acordó que el Ayuntamiento 
cesante y sus depositarios presen
ten las cuentas municipales de los. 
años que han administrado el mu 
nicipío antes del dia 3 de Enero pró
ximo de 1874.

Dia 29.

Se acordó que la Profesora de en
señanza primaria de niñas Doña 
Margarita Perez traslade el mate
rial al local que tiene en la casa de 
su propiedad, segun do ha .solicita- 
ds, toda vez que según informe de 
la junta local tiene .luces suficien
tes,. capacidad y ventilación, mas 
limpio y seco que el de esta villa, 
prévio inventario que formará da 
jqnta.en union de la Profesora, á 
quien se la concede la enseñanza 
en dicho local y al efecto se publi

Se nombraron los peritos reparti
dores que han de reemplazar á los 
que han fallecido y á los que han 
dejado de pertenecer á dicha junta 
por haber sido elegidos Concejales, 
y se propuso la lista triple á la Ad
ministración económica parala elec
ción de los que la corresponden se
gún las disposiciones legales sobre 
la materia, á cuyo efecto se la re
mitió copia del acta.

Mes DE Noviembre.

Dia 3.

Se dió cuenta del expediente de 
apremio seguido contra D. Ventura 
Rodríguez, vecino de Villalón, Ti
burcio Fuertes, vecino de Mansilla, 
Isidoro Gutierrez, vecino de Albi
res, Benita Hieras, vecina de Sahe
lices, herederos de D. Domingo 
Garzón, vecino de Villalón, y here
deros de Manuel Villada, vecino del 
mismo, y suspendido después de 
terminar el, de segundo grado, re
sultando del mismo que unos y 
otros han dejado de. satisfacer las 
cuotas .que por principal, costas y 
gastos están obligados á pagar por 
el apremio de tercer grado, y que 
corresponden á los trimestres desde 
el año económico de 1869 á 70 hasta 
el primero del 73 al 74, todos in
clusive, como mas al por menor 
aparece de la lista que encabeza di
cho expediente, despues’ de haber 
tomado resolución la corporación 
municipal y mayores contribuyen
tes según el art. 83 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845, despues 

' de leído este y el expediente, y con
siderando dicha. Corporación que 
las fincas de que procede el débito 
las poseen los deudores, acordó por 
unanimidad que se siga el apremio 
de tercer grado hasta hacer efectiva 
la cantidad adeudada y gastos le
gales del procedimiento.

Dia 10.

Se leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión, y no

cará bando para qüe Acudan las 
niñas. , t

Melgar de Abajo 31; .de Diciembre t 
de 1873.—Juan Redondo, Secre
tario.

En la sesión del día i5 dél corrien
te se .presentó-esteéxtracto.que fué.- 
aprobado.

Melgar de Ahajo. ^8;;de.\Rnero d e 
1874.—Juan Redondo,-.Secretario.' 
—V,° B.°—Gervasio Villalba. ' -

ANUNCIOS PARTIGÜLARES.

MOLINO DE GALLETA.

.Quien quisiere interesarse en el 
arrendamiento del molino titulado 
de Galleta, término de Valoría la 
Buena, que empezará á regir el día 
1.*^ de Setiembre de este año, acuda 
con sus proposiciones, que se le ad
mitirán, siendo 'arregladas á las 
condiciones, de manifiesto desde 
hoy hasta el 20 de Febrero próximo: 
de once de la mañana á la una de 
la tarde en el cuarto principal de la 
derecha, casa núm. 32, calle de 
Teres-a Gil.

Valladolid 20 de Enero de 1874.

Venia de acciones del Teatro de

El día 15 deh proximo Febrero á 
las doce de su mañana ante el Es
cribano D. Simon de Monéo,. pla
zuela de ,S. Miguel, núm. 9, se ven
den seis en rematé público volúñ^ 
tario, sirviendo de tipo la cantidád 
de 7.000 rs.. por acción; en el caso 
de que no. haya quien cubra el tipo 
del remate, se admiten proposicio
nes menores por si fueran acep
tables. ' .

Venia de ramera seca superiór. '

Entregándola á domicilio en, esta 
ciudad á una peseta 25 céntirnos el 
quintal métrico, y 2 reales 75\cénT. 
timos la carga. Los pedidos Fuente' 
Dorada, 19.

En la Imprenta A^lBoletín 
se venden las relaciones que 
han de dar los propietarios 
de las fincas urbanas A los 
A y un tamieatos, con arreglo 
á lo mandado en la Instrue- 
ciod para fa íecaudácion del 
impuesto transitorio sobre 
puertas, ventanas y balcones, 
impresas en medio pliego á 
3 reales los 25 ejemplares, 
y papel impreso y lapizado 
para formar los repartimien
tos del mismo impuesto.

. En la misma se venden 
estados de juicios de fallas.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Carrito.

MCD 2022-L5


